
Cerro Colorado, 11 de lebrero de 2021

VISTOS:

El lnforme No 213-2021-MDCCi SGLAI Decreto de Alcaldla N" 001-2019-MDCC;

CONSIOERANDO:

Oue, de conformidad con elArt. 194" de la Constitución Política del Estado, modif¡cado por el articulo único de la Ley

No 28607, en concordancia con el Art. ll del Titulo Prellminar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N'27972
estable que "Las l\¡unicipal¡dades Provinciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Localque emanan de la voluntad popular

y disfrutan de autonomía polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a";

Oue, el articuto 44'det Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, el numeral 44.1 esiablece "El comité de selección está ¡ntegrado por tres (3) miembros de los cuáles

uno (1) pertenece al órgano encargado de las contratac¡ones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocimiento técn¡co en el

oU;eüii ta contratació;", asimism;, conforme a lo establecido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normativo "El Titular de la

Eni¡dad o el func¡onario a qu¡en se hubiera del€gado esta atribución, designa por escrito a los integrant€s Titulares y sus

respectivos suplentes, indicando los nombres y ap;llidos completos, la designación del presidente y su suplente; at€ndiendo a

las reglas de ¿onformación señaladas en los numerales pr€cedentes para cada miembro Titular y su suplente La des¡gnacrÓn

es notificada por la Ent¡dad a cada uno de los miembros":

eue, a través del Informe No 213-2021-MDCC/SGLA, de fecha 1 1 de febrero de 2021, el Sub Gerente de Logística y

Abastecimientos, solicita la designación del Comité de Selección encargado de conduck el pfocedimiento de seleclióil_para la

contrataqión dol servicio dá ejecución de la F¡cha Técn¡ca denominada 'MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO

REcREActoNAL pAReUE N. I DE LA ASoCtActóN DE VlvlENoA PEQUEÑOs ARTESANoS AMAZONAS, DlsTRlTo oE

CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA'':

eue, en et numerat 21 det artícuto primero del Oecreto de Alcaldia N' 001-201g-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019'

el Titular del pliego delega en el Gerente i,iunic¡pal la atr¡bución de "Des¡gnar com¡tés de selec¿ión para procedimientos de

selección; asi mismo la re-moción y modificac¡onea de sus ¡ntegrantes previstos en la Ley 30225 su reglamento y modificatorias";

por lo tanio, este despacho se en;uentra facultado para emit¡i pronunciam¡ento respeclo a lo solicitado por la Sub Gerencia de

Logística y Abastecimiento:

SE RESIJELVE:

aRTlcuLO pRlMERo.- oEslcNAR, et comité d€ S€lécción 6ncerg6do de conduor el proced¡miento de selección para la contr.taclón dél

servtcto d6 otocuctón de la Ftch. Técntca deñominada 'i,ANTÉNIM|ENTO DEL COMPLEJO RECREACIONAL PARQI,E No I DE LA

ÁlóñiÁcróñ'óÉ vivltñó¡ peouenós ¡nresANos Ai/tAzoNAs, DrsfRrro DE cERRo coLoRADo, AREoUIPA - AREoulPA"; er que

estará conformado por los stgu|entes:

MUNICIPALIDAO D IST RITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 118.202I-GM.MDCC

ARTICULO SEGUNDO.- ESTASLECER, que iodas aquellas personas que ¡nletuengan en los procesos de confataoón. por o a nomDre de la

gni¡¿j¿, ión independencia det régimen iurídico que los vincule con esta son rcsponsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen de

efecluar contralaciones de manera eic¡enle, maxi;izando los rccursos públicos invertidos y bajo el enfoque de geslión de resullados. á t6vés del

cumptimiento de tas dispo"¡"¡ones oe l" rey d! Conirataciones con el gstado, Ley No 30225, su Reglarñenlo y los prinopios que los ñgen. sin

peiuicio de los márgenes de discrecioñalidad que se olorgan

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, atAsrstente AdminiStralivo de Gerencia lúunicipal cumplá con noliticar y archivar la presente resolución

acorde a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Onctna de Teonologlas de la Inforf¡ación la publicacón de la p@sente Resolucióñ en 9l Podal Instilucional

de la Página Web de la lvunicipalidad Disfital de CeÍo colorado

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECfO, cualquier acto municipal que contravenga la preseñte decisiÓn.

RSG'STRÉSS, Y ARCHIWSE.
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